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Rnin. 5339
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y ierri* 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no «e dispusiera otra cosa. Se entiende hecha le 
promulgación el día en que termino la inserción de la Ley en la Gaceta,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoUtinét 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á los editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1839.^

Sin duda la experiencia ha demostra
do que donde no hay responsabilidad 
no hay amparo para el derecho, y que 
las pasiones, buscando criminal satis
facción á sus anhelos en los éxitos in
mediatos, desvanecen la conciencia, ya 

Con razón se ha dicho «que de poco I debilitada por la ausencia del castigo, 
— A1o I de Justicia de 17 de Abril de 1888, I sirve que el sufragio universal se halle | é impiden se aprecien ó avalúen las

4 1 1 4. -u • I pqtán todas insniradaq en el mis I eí3Crit0 Y establecido en la ley, si en la I consecuencias que la arbitrariedad, la
En uso de las atribuciones que están todas inspiradas en el mis práctjca resulta restringido por unas violencia y la injusticia preparan á los

me confiere el art. 62 de la ley mo criterio, que puede Sintetizar- listas amañadas, llenas de falsificación países que las dejan tomar plaza en la
■ • 1 1 vrlnrlrA nnntmrcir I se en breves ualabras I nes> en las Q116 110 están los que debió- i dirección de su vida publica.

provincial he acordado convocar se ei o e p o a . aparecen C0IÜ0 votan. Peio á pesar de esa estudiada omi-
á la Excma. Diputación provin- I Según las citadas Reales y su- I teg ¿uci10S que no son electores; por lo ! no cree 61 fiue(^ar exen"
rinl p! día i? de este mes á perior disposiciones, corresponde que la depuración del censo se impone I t0 de responsabilidad si no procura el 
cial pal a Cl oía 12 cíe este mcb a i 1 . , ’ . r | J . nrimera condición de una d o - exacto cumplimiento de las leyes y no
las doce y en el Palacio de dicha la persecución de los juegos pro- lit¡ca vel?daderamont6 nacional ,rásPde se esfuerza en conseguir por todos los 
Cornoración al objeto de dar I hibidos á todas las Autoridades, I cual vendría una saludable reacción j medios á su alcance que la verdad y la

1 1 j- • • / 1 rp I mUV especialmente á las í^uber- | en el cuerpo electora!, que impulsara á legalidad acompañen desde este primer
cuenta de la dimisión que ha pre- muy especiaimen e a las guo SüCiales á interesarse período al régimen representativo,
sentado del cargo de Diputado I nativas, por sci las que disponen I actuar en la solución de los graves I Atento, además, á las reclamaciones
provincial D. Bernardo Amer y de mejores medios; pero el casti- problemas que amenazan constituir te | ̂ la
Pons y declarar la vacante caso I g° de los delitos y faltas que pue- AstadoC°n ‘C °S Cn re “ naci “ 1 6 i plir las leyes, encarga á°V. S. que pro

de serle admitida. den cometerse con ocasión de los Qlie eala r9?íiilcac;ón y depuración
Palma 3 de Abril de 1901. juegos de suerte, envite y azar, es del Censo es, no sólo necesaria, sino e|la ge ,e previe¿ej y 4 cuidar ¿noes. 

El Gobernador, de la exclusiva competencia de
Salvador Naranjo Gómez los Inbunales o Juzgados. dei censo y muy principalmente po- el e cn desdeña¿0 Jero ¡nteresantí-

„ _ a I 1^ • 1 1 I ív  Q 11 Y*Í1 1 íl 11 1 '1Q falseda- I Sjmo per¡odo en qlle ae desenvuelve la

Núm. 736 ley, encarezco vivamente á los
«Juegos prohibidos—Circular Sres. Alcaldes de esta provincia, del Municipio de una importante capí- ción es ese°^¡alroednetea política, empeza- 

La Ley, las órdenes recibidas Guardia Civil Agentes y depen- doZ'cXo eú d cs°un X’J03 ”°-
■ del Gobierno de S. M. y el pro- dientes de mi Autoridad que lejos cuai| aobre un total de 15.000 figuran ^egti.n personal directa á* ocupa¿epen 
Dio convencimiento de aue con de ceJar en la PerseCuclon de los cerca de o 000 indrviduos más de los rectiat,;.ación de ]as Hstag e¿ctoreles 
£ ^aher^s. pro

vincia un servicio, que merece y reP * . ‘ . electores. su recto funcionamiento se interesen.
1n 1 medios legales, sometiendo a los Claro está que de ésta, como de toda No sólo, pues, invita á los Jefes de
la debo, oblígame a manifestar Tuzízado de instrucción Da- las falsificaciones ó mixtificaciones de los partidos y grupos que especialmente
mi firme propósito de perseguir I reos a J p las leyes, se hace responsable á los Go- 8e denominan políticos, apellídense ó
la funesta nasión de in^ar á los I ra e proceso criminal y paia la biernos, de los cuales se ha dicho que no gobernantes, sino á todos los que di-

1 .. . 1 a  T , J . I pena Que corresponde imponer- I son Causa de que el Censo electoral pre- | r¡gen las Sociedades ó Centros que por
prohibidos. Mas como quieta que I miA AYÍmr^ I sente sea una sartade falsedades, agra- su índole especial ó por sus inclinacio-
los medios para lograr tal propó- les’ previmenaoieb, que exigirc vada por un número inmenso de omi- nes á tomar part6 en la vida pública

a AH la- más estrecha responsabilidad siones, motivo primordial de nuestras tengan condiciones para intervenir enSito están claramente fijados en r desdichas, y de que, por perversión ó este asunto; Alas Cámaras agrícolas y
la Ley y disposiciones aclarato- Por 10 . ’ Por inepcia del Poder, no haya llegado de Comercio, á loa Comités de la Unión
fias inspirándome en ellas, he I 0 ne^hgencia que observe en I á encarnar en el Estado el alma de la I nacional, á los Circuios de la Unión Mer
a -J-J P ur 1 - 4-V I el cumplimiento de este servicio I Nación. cantil, y muy especialmente á las Aso-
decidido publicar la presenil, pa- I pnrnmipndn enn carácter I Y, sin embargo, al Gobierno no le I ciaciones obreras, industriales ó agri-
raque en SU vista sepan á que 4UCc iil u h h c h u u l u u  ha conflado Ialey Electoral misional- colas, que aspiran con loable empeño á

M cnrPcRn lac Anfn I preferente y que entregaré á los I gllDa en esta importante materia de la hacerse lugar y tomar parte en la vida 
cuenerse cn lo sucesivo las ^.Uiu hao-an cómplices de seme- rectificación del Censo. Por desconfían- pública.
ndades de esta provincia, Agen- I 4 , ' -I j I za» s^n duda> de Ia acción gubernamen- El sufragio universal, como medio de
tes y Dependientes de la mia. jantes delitos por móviles de otra tal, por temor á que el espíritu de par- I llegar á la representación de la Nación, 

t Z, v  i • /__I especie. I ti do alterase en su origen el organismo I comprende á todos; todos deben, pues,El Codigo penal vigente en P destinado á expresar la voluntad de "
Sus artículos 358 y 594 declara I 1 aima 3 Qe ^Dri 19u • los electores, la ley ha excluido cuida-
delito A Folto spo-ún los casos ne- E1 Gobernador’ dosamente al Poder ejecutivo de toda

0 Ó ’ P I Salvador Naranjo Gómez I intervención en esta materia, confiando
ro siempre hecho punible, el de I ----- | la formación del Censo á Juntas Muni-
jugar á los prohibidos; califica de I ' Núm. 737

tales á todos los de suerte, envite CENSO ELECTORAL 
ó azar y somete á la jurisdicción I Negociado «.°
de los Tribunales ordinarios, á 1 En la Gaceta correspondiente 

banqueros, dueños de casas al día primero del actual se inser- 
de juego, y á los jugadores. I la siguiente circular:

Las Pealas nrdenps de 11 de I «Min is t e r io  DE LA GOBERNACION.—
^as Reales amenes ae 14 ae ClRCULAR _La ley ha fijadoei día 10

Núm. 735

Gobierno Civil.
188l, V 7 de Agosto de 1879, del operaciones de rectificación del censo 
MiniSteriO de la Gobernación, la I te, tiene en el presente momento, trans
de 3 de Diciembre de 1880 del de I cendenciay valor extraordinarios, accr- 

Mjtí* I 1 t -

cipales, provinciales y central, denomi
nadas del Censo electoral. El tít. 2.° de 
la ley de 26 de Junio de 1890, única le
galidad que gobierna esta materia, no 
menciona una sola vez á los agentes del 
Poder ejecutivo, confiando la formación 
de las listas á la iniciativa individual, 
encargando su depuración y desarrollo á
las Juntas provinciales bajo la vigilan
cia de la Junta Central, y entregando larv . * , i u ie c u l a r .—La ley na njaao ei aia i. waueia juuuiueuuai, j vuMc6»uuV1

diciembre de l888, 2 de Mayo de | de Abril de cada año para empezar las sanción á los Tribales de justicia.

tomar parte en su preparación, y á to
dos por igual hace un llamamiento el 
Gobierno para que contribuyan á su 
funcionamiento y depuración.

En cuanto al modo y á la manera de 
hacerlo, V. S. procederá como mejor lo 
estime, según las condiciones y costum
bres de esa provincia, y, sobre todo, se
gún los deseos, propósitos y medios da 
que dispongan esas Asociaciones; poro 
teniendo siempre en cuenta los procedi
mientos señalados en la ley, los cuales 
son de una claridad y de una sencillez 
tan evidentes, que sólo por la inercia 
absoluta ó por la perversión sistemáti
ca é impune se ha podido llegar al iijtQ-
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lerable estado al cual trata el Gobierno 
de poner término.

Tendrá V. 8., pues, muy presente que 
pertenece á la iniciativa de los electo
res: primero, el hacer constar su nom
bre, edad y vecindad en el padrón mu
nicipal, confrontarle con las listas, que 
deberán ponerse al público en el día 10 
de Abril, y permanecer expuestas has
ta el 20 del mismo mes; pedir si no es
tuvieran incluidos en ellas, certificación 
de constar su nombre y condiciones en 
el padrón municipal; reclamar su dere
cho ante la Junta municipal que ha de 
reunirse dicho día 20, á las ocho de la 
mañana, en la sala de sesiones del Ayun
tamiento; apelar, si no fueren atendi
dos, ante la Junta provincial del Censo, 
que el 1,° de Mayo se congrega en la 
Diputación provincial, y todavía, si no 
se hubiera obtenido justicia, acudir an
te la Audiencia territorial dentro de ios 
tres días de publicada la resolución de
negatoria.

En todos estos períodos, el coucurso, la 
actividad y la inteligencia de las colec
tividades políticas y de Asociaciones in
dustriales, económicas ú obreras será de 
un valor precioso, no sólo por el estímu
lo que habrán de comunicar á todos sus 
afiliados, sino también por la enseñan
za y educación de las masas, que por es
te medio lograrán apreciar la importan
cia de su derecho.

La acción de V. 8. será en este pri- 
merperíodo, nosólo necesaria, sino bien 
hechora, si después de haber solicitado 
la cooperación de todos esos elementos, 
cuida, por los medios á su alcance, de 
que se cumplan escrupulosamente los 
requisitos especificados en la ley Elec
toral, cerciorándose de que tiene las 
condiciones legales el padrón municipal, 
de Ja remisión que debe hacerse en el 
día de mañana por los Jueces municipa
les de la lista certificada y asientos del 
Registro civil, y de la que los Jueces de 
instrucción y de primera instancia de
berán hacer de las resoluciones judicia
les que afecten á la capacidad electoral 
de los inscritos en las listas de cada dis
trito municipal.

Y como la ley hace responsables en 
su art. 12 á los Alcaldes y Secretarios 
de los Ayuntamientos de la exactitud de 
las listas electorales, de su publicidad y 
de la de los anuncios en la ley señala
dos, prescribe la composición de las 
Juntas del Censo y señala las condicio
nes con que han de funcionar; la aten
ción con que V. 8. ha de vigilar el cum
plimiento exacto y puntual de estas dis
posiciones y hacerlas efectivas en su ca
so por las sanciones señaladas en las le
yes Municipal y Provincial, han de ser 
parte integrante y garantía indispensa
ble de estas operaciones preliminares.

Amparada asi la libre acción indivi
dual y justificada la intervención de los 
elementos políticos del pais en la con
frontación de las listas, corresponde 
también a su autoridad, no sólo cuidar 
de la reunión de la Junta provincial, 
en las condiciones marcadas en el artí
culo 14, sino procurar la publicidad de 
los recursos y facilidades que para ape
lar de las resoluciones de la Junta esta
blece el art. lo, en el cual tiene gran 
importancia la estricta observancia de 
los plazos, sobre todo en el actual, en 
que los electores que consignan su in
clusión en las listas, podrán quizás 
ejercitar su derecho en las próximas 
elecciones.

Procede ahora hacer notar que todo 
lo anterior se refiere á la parte más fácil 
de la formación del Censo, ó sea á la 
inclusión de los electores que por olvido 
ó por malicia no figurasen en las listas 
correspondientes; pero hay otra parte 
mucho másimportantoy no tan sencilla, 
en la cual la arbitrariedad ó las malas 
artes han conseguido de una manera 
increíble la falsificación del sufragio, 
haciendo figurar en las listas nombres 
que no corresponden, ni á vecinos de 
los pueblos ni á residentes en ellos, ni 
siquiera á personas vivientes. Para ha
cer desaparecer estas falsedades, es an
te todo indispensable asegurarse de la 
legalidad y veracidad del padrón muni
cipal, del cual arrancan, y con el cual 

se han de confrontar las listas electo
rales; y como en la averiguación y com
probación de sus condiciones no tienen 
parte los electores, y como las Juntas 
del Censo tienen que tomar como bueno 
lo que se les da por los Municipios ó lo 
que viene hecho de años anteriores, co
rresponde á la acción de los Goberna
dores una intervención salvadora que 
garantice el derecho de los electores. 
Porque si los Alcaldes y los Ayunta
mientos se convencen de que la acción 
del Gobierno, auxiliada por los elemen
tos políticos y sociales interesados en el 
sufragio se encamina á la averiguación 
de la verdad, ellos mismos denunciarán 
las faltas y contribuirán al remedio de 
los abusos. Fije pues, V. 8. su atención 
especialmente en este punto; invite á 
todos esos Centros de actividad política 
á que le denuncien los hechos que les 
sean conocidos, y de los que tan fre
cuentemente se duelen; y las Juntas del 
Censo, al sentirse vigiladas por la aten
ción constante de sus conciudadanos, 
cumplirán buena y lealmente la misión 
que les está confiada.

Y en último término, y como remedio 
á cualquier abuso que se hubiera reali
zado en la operación ó que no hubiera 
encontrado correctivo en el procedi
miento legal, está la Junta Central del 
Censo, cuya imparcialidad y autoridad 
suprema no ha sido puesta en duda has
ta ahora, y lo será menos cuando se la 
invoque para la realización de una em
presa en la cual fía todo hombre hon- 
cumplirado la eficacia del sistema re
presentativo.

Para llevar á cabo esta noble misión 
que el Gobierno le confía, V. 8. encon
trará dos obstáculos formidables: la in
diferencia y la incredulidad.

La falta de fe’que cunde por todas par- 
teg y que se traduce en menosprecio del 
sistema representativo, y el escepticis
mo, que promesas no cumplidas y espe
ranzas nunca realizadas han produci
do en la masa del pais, negarán en el 
primer momento á sus empeños aquella 
acogida simpática y animadora á que 
tienen derecho; pero si V. 8. se penetra 
bién de los propósitos del Gobierno, y 
si hace suyas las aspiraciones que for
mula en esta circular, pronto la since
ridad de sus actos y los testimonios 
de su conducta llevarán á todo el mun
do la convicción de que ha llegado el 
momento de intentar y quizá lograrse 
en gran parte por el concurso de todos, 
la formación de un censo verdad, pre
paración indispensable del ejercicio del 
derecho electoral en condiciones de sin
ceridad y de honradez.

En todo caso no se preocupe V. S. del 
éxito ni del resultado de sus gestiones; 
preocúpese solamente de cumplir su de
ber, y de hacerlo cumplir á todo el mun
do, predicando con el ejemplo; y si des
pués la realidad no responde ni á los 
prepósitos del Gobierno, ni al interés 
nacional, la misma opinión pública, 
alentada por este enseayo, se encarga
rá de comunicar á esta sociedad el im
pulso necesario para crear poco á poco 
las costumbres apropiadas á los pue
blos libres y los valladares á la intriga 
y á la corrupción.

Lo que importa es hacer ver á todo el 
mundo que no sólo le asiste el derecho 
para intervenir en la vida pública, sino 
que están á su alcance los medios de 
conseguirlo horadamente, porque hay 
quien vela y se esfuerza para que la vo
luntad del pais llegue integra al Parla
mento y se haga efectiva en la confec
ción de las leyes.

El Gobierno confia en que no han de 
faltar á V. S, ni alientos ni voluntad 
para cumplir esta misión, la más sim
pática á una Autoridad, de obtener por 
medio del cumplimiento de la ley el be
neficio de sus gobernados.

Importa mucho, por último, que V. 8* 
advierta y haga entender á cuantos va
cilen en tomar parte en este noble em
peño por la lejanía del resultado, que 
el mecanismo de la ley Electoral, com
binado muy especialmente con su artí
culo 19, permitirá que en las elecciones, 
que han de verificarse en el próximo 
mes de Mayo, no sólo sean excluidos los 

que por amafio y por delito figuran en 
las listas electorales, sino que puedan 
emitir su sufragio todos aquellos cuya 
inclusión en ellas no haya sido objeto 
de la impugnación á que se refiere el 
párrafo primero del art. 15; porque en
tiende el Gobierno que así resulta del 
texto de la ley, y está además dispues
to, por si ofreciera duda su criterio, á 
pedir á la Junta Central del Censo su 
autorizada é imparcial opinión sobre es
ta ardua empresa. Y si esta opinión fue
ra favorable, no podría ya aplicarse á 
estas Cortes lo que se ha dicho de otros 
Parlamentos, elegidos sobre un censo 
viciado y falso, y se habrá satisfecho 
una de las más legítimas aspiraciones 
de aquellos que desean que el nuevo 
reinado encuentre, al dar sus primeros 
pasos, la sólida y legítima base de la 
voluntad nacional, libremente represen
tada en las Cortes.

Para facilitar su trabajo, V. S. halla
rá reproducido, al pie de esta circular, 
el tít. 2.° de la ley de 28 de Junio de 
1890.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1901.

8. MORET
Sr. Gobernador civil de.....

Del Censo electoral
Art. 9.° Para ejercer el derecho de 

elegir Diputado á Cortes es indispensa
ble estar inscrito en el Censo electoral, 
que es el registro en donde constan el 
nombre y los apellidos paterno y ma
terno, si los tuvieren, de los ciudadanos 
españoles calificados de electores.

El censo es permanente, y no será 
modificado sino por virtud de la revisión 
anual establecida en esta ley.

Art. 10. La formación, revisión, cus
todia é inspección del censo estarán á 
cargo, según sus atribuciones respecti
vas, de una Junta Central, de Juntas 
provinciales y de Juntas municipales, 
que se denominarán del Censo electoral.

La Junta Central residirá en Madrid; 
las provinciales en las capitales de ca
da provincia, y las municipales en ca
da Municipio. Todas ellas tendrán caiác- 
ter permanente.

La Junta Central será presidida por 
el Presidente del Congreso de los Dipu
tados; las provinciales, por los Presi
dentes ordinarios de las Diputaciones, 
y las municipales, por los Alcaldes.

El número de Vocales de la Junta 
Central y de las provinciales será de 
quince, y se necesitará para deliberar 
y tomar acuerdo la concurrencia de 
nueve Vocales.

Son Vocales natos de la Junta Central 
tengan ó no el carácter de Diputados:

l .° Los ex Presidentes del Congreso 
de los Diputados.

2 .° Los ex Vicepresidentes primeros 
del mismo Cuerpo, por orden de anti
güedad, hasta completar el número se
ñalado en el párrafo anterior.

Son Vocales natos de las Juntas pro
vinciales:

l .° Los ex Presidentes de las res
pectivas Diputaciones, avecindados en 
la provincia.

2 .° Los ex Vicepresidentes de las 
respectivas Diputaciones, también ave
cindados en la provincia, por orden de 
antigüedad, hasta completar el número 
de diez con los ex Presidentes.

3 .® Cuatro Diputados provinciales 
en ejercicio, elegidos por la Diputación 
al constituirse en cada bienio, por voto 
uninominal en un solo escrutinio.

La Junta Central y las provinciales 
completarán el número de sus Vocales 
con suplentes, que serán los ex Vicepre
sidentes que sigan en orden de antigüe
dad, y á falta de éstos, en la Junta Cen
tral, los Diputados del último Congreso 
que lo hubiesen sido en mayor número 
de legislaturas, y en las provinciales, los 
Diputados que lo hubiesen sido más ve
ces.

Los Presidentes serán sustituidos por 
los ex Presidentes más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas mu
nicipales:

l .° Los individuos del Ayuntamien
to.

2 .° Los ex Alcaldes, Vecinos del mis. 
mo Municipio.

A los Presidientes de las Juntas muni. 
cipales les reemplazarán los Tenientes 
de Alcalde y Concejales, de la manera 
prevista en la ley Municipal.

Serán Secretarios: de la Junta Ceu. 
tral, el Oficial Mayor de la Secretaria 
del Congreso de los Diputados; de las 
Juntas provinciales, los Secretarios de 
las Diputaciones; y de las municipales, 
los de los Ayuntamientos.

Los Secretarios no eudrán voz ni vo
to, y serán auxiliados por los empleados 
de las respectivas Secretarías.

Para todas las sesiones que las Juntas 
deban celebrar, el Presidente respecti
vo convocará á los Vocales natos y á los 
suplentes que considere necesarios. Si, 
á pesar de esto, no se reuniese número 
suficiente, la sesión se celebrará al día 
siguiente, previa convocatoria de los 
suplentes que residan en la capital y 
con el número de los que asistan.

Art. 11. El día l.° de Abril de cada 
año, los Jueces municipales remitirán á 
los respectivos Alcaldes lista certificada 
de los asientos del Registro civil, com
prensiva de los electores que hubiesen 
fallecido durante los doce meses prece
dentes; y los Jueces de instrucción y de 
primera instancia, también lista certifi
cada de las resoluciones judiciales fir
mes dictadas durante el mismo período 
de tiempo, que afecten á la capacidad 
electoral de los inscritos en las listas de 
cada distrito municipal.

Art. 12. El día 10 de Abril, á las 
ocho de la mañana, los Alcaldes, bajo 
su responsabilidad, harán fijar en el si
tio acostumbrado para los edictos y ban
dos municipales las listas siguientes:

1 .a La definitiva de electores del año 
anterior, con expresión de la edad, do
micilio y profesión actuales de cada 
uno, y de si sabe ó no leer y escribir.

2 .a La de los inscritos en la anterior 
que desde su publicación hubiesen fa
llecido ó perdido el derecho electoral por 
incapacidad ó pérdida de vecindad, con 
expresión de la causa.

3 .a La de los que teniendo en el ex
presado día adquirida la vecindad con 
el tiempo de residencia que exige el ar
tículo l.°, no consten en la lista pri
mera.

4 .a La de aquellos para quienes se 
hubiese suspendido el ejercicio del de
recho electoral.

A estas listas, de cuya exactitud con 
sus necesarias referencias responderán 
con certificación en cada pliego el Al
calde y el Secretario del Ayuntamiento, 
acompañará el anuncio, que también se 
repetirá por pregones en donde sea 
acostumbrado, de que el día 20 del pro
pio mes habrá de reunirse en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento la Junta mu
nicipal del Censo electoral, ante la cual 
todo vecino podrá hacer por escrito ó 
de palabra, y justificar documentalmen
te, cuantas reclamaciones se refieran al 
derecho de sufragio.

Dichas listas y anuncios permanecerán 
expuestos en el mismo sitio, bajo igual 
responsabilidad, hasta el día de la cele
bración de la junta á que se refiere el 
párrafo precedente.

Art. 13. El día 20 del mismo mes de 
Abril, á las ocho de la mañana, la Jun
ta municipal del Censo se constituirá en 
sesión pública en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la mesa, y 
á disposición de la Junta, las listas á que 
se refiere el artículo anterior, con sus 
justificantes, y los documentos de Q119 
habla el art. 11.

La Junta oirá cuantas reclamaciones 
se hagan sobre exclusiones, inclusiones 
ó rectificaciones, por sus individuos 9 
por cualquiera otro vecino, y admitirá 
los documentos, y no otra prueba, qu0 
se presenten para justificar dichas re
clamaciones.

El Secretario expedirá en el acto re
cibo de cada una de las reclamacione® 
y documentos con ellas presentados, y 
consignará en el acta los nombres de 
los reclamantes, los de las personas á 
quienes afecte la reclamaciún, y reIa‘ 
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ción de los documentos Con que se pre
tenda justificar cada una.

Las actas de las sesiones públicas se 
firmarán inmediatamente por los indi
viduos de la Junta y por los reclaman
tes, para quienes es igualmente obliga
toria esta solemnidad.

Terminada la sesión pública, la Jun
ta procederá inmediatamente á la for
mación de las listas siguientes:

1 .a De los electores que hubiesen 
fallecido después de la última rectifica
ción.

2 ."' De los que por incapacidad hu
biesen perdido el derecho electoral, ó 
se hallaren poi otra causa indebida
mente inscritos en las listas definitivas.

3 .* De los que, teniendo las condi
ciones de edad, vecindad y residencia 
necesarias para ser elector, según el 
art. l.°, no consten en las listas defini
tivas del afio anterior.

4 .a De los inscritos en las listas del 
año anterior que hubiesen perdido la 
vecindad.

5 .a De los electores cuyo derecho 
se hubiese suspendido.

6 .a De los electores cuya incapaci
dad ó suspensión hubiese terminado.

7 .a De las reclamaciones de inclu
sión.

8 .a De las reclamaciones de exclu
sión.

En las seis primeras listas no se in
cluirán otros nombres que los de aque
llos que no hubieren sido objeto de re
clamación.

Sobre cada una de las reclamaciones 
informará la Junta, expresando los 
fundamentos de sus informes, así como 
los de los votos de minoría que hubie
re.

El Secretario levantará acta expresi
va de todos los acuerdos, que será fir
mada como la de la sesión pública.

En pliegos separados se copiarán del 
acta las listas de que habla este artícu
lo, á cada una de las cuales acompaña
rán los documentos é informes corres
pondientes, y se remitirán al Presidente 
de la Diputación por el primer correo. 
Todas las hojas de estos pliegos irán 
rubricadas por el Presidente, por dos 
individuos de la Junta, designados por 
ésta, y por el Secretario.

A la vez se enviará nota, acordada 
por la Junta, de los errores materiales 
que las últimas listas definitivas con
tengan, ó negativa en su caso, cuya 
nota se anunciará al público en la for
ma prevenida en el art. 12.

El pliego será entregado por el Secre
tario, bajo su responsabilidad, en la es
tafeta más próxima, de la cual se ob
tendrá recibo, que se unirá al expe
diente.

_ Art. 14. El día l.° de Mayo se cons
tituirá en el salón de sesiones de la Di
putación provincial la Junta provincial 
del Censo electoral.

La sesión, que será pública, se abri- 
tá á las ocho de la mañana.

El Secretario dará cuenta de las listas
recibidas por orden alfabético deAyun
tamientos, y se aprobarán las que no 
sean objeto de reclamación. Podrá ha
cerla quien acredite la cualidad de ve
cino del distrito electoral respectivo, ó 
8u representación, ó quien sea ó haya 
sido Senador electivo, Diputado á Cor- 
te8 ó provincial, formulándola en el ac
to en términos breves y con los docu- 
tnentos que la apoyan.

Aprobadas las listas que no se impug- 
ücn, se examinarán las demás, abrién
dose discusión acerca de cada una de 
ias reclamaciones, entre las personas á 
Quienes se refiere el párrafo anterior.

Solamente hablará una persona en 
ffo y otra en contra. Los individuos de 
la Junta, por conducto de su Presiden
te> podrán obtener los esclarecimientos 
d® hecho que sean pertinentes. No se 
Emitirán declaraciones de testigos.

terminada la sesión pública, la Jun- 
resolverá por mayoría de votos sobre 

Cada inclusión ó exclusión, y hará qua 
el Boletín extraordinario se publiquen 
día siguiente sus acuerdos, con su- 

t^ta expresión de los fundamentos de 
Ma uno y de los votos particulares, si 

‘°8 hutyere.

Art. 15. Estas resoluciones serán I 
apelables ante la Audiencia territorial 
por cualquiera de las personas que tie
nen derecho á ser oídas por la Junta 
provincial, aunque no hubieren recla
mado.

El recurso se interpondrá por escrito 
ó por manifestación verbal ante el Se
cretario de la Diputación dentro de los 
;res días naturales posteriores á la pu
blicación del acuerdo.

El Secretario dará resguardo de la 
apelación interpuesta.

En los siguientes tres días se remiti
rán de una vez al Presidente de la Au
diencia los expedientes cuyas resolucio
nes se apelen.

Pasados á la Sala de lo civil, ésta se- 
ialará inmediatamente día para la vis- 
:a, que habrá de celebrarse dentro de 
os seis siguientes, lo cual se hará públi

co en la tabla de edictos de la Audien
cia.

El expediente quedará de manifiesto 
á las partes en la Secretaria de Sala,

La vista se celebrará precisamente el 
día señalado, con asistencia del Fiscal 
y con la del apelante ó de Abogado de 
su designación, si compareciesen. Po
drán presentarse en el acto nuevos do
cumentos.

En el mismo día ó en el siguiente se 
dictará resolución irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos, ba
o la responsabilidad del Secretario, y 

se comunicará en el día inmediato, en 
pliego certificado, con devolución del 
expediente, al Presidente de la Diputa
ción.

Cuando el Tribunal considere temera
ria la apelación, podrá condenar en cos
tas al apelante.

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recursos deducidos lo 

exigiese, la Audiencia se dividirá en 
tantas Secciones de tres Magistrados co
mo lo permito su dotación total, con ex
clusión de los Magistrados suplentes.

Todas las cuestiones de procedimien
to que se susciten y no se hallen previs
tas en este artículo, se decidirán por las 
reglas generales de la ley de Enjuicia
miento civil, en cuanto no se embarace 
la resolución principal en los plazos 
marcados, en cuyo caso el incidente que 
surja se decidirá dentro de ellos, con au
diencia verbal de los interesados y del 
Fiscal.

Art. 16. Recibidas las correspondien
tes certificaciones de la Audiencia en la 
Secretaría de la Diputación, se reunirá 
de nuevo la Junta provincial el día pri
mero de Junio, y en virtud del conteni
do de aquéllas y de sus acuerdos no ape
leados, determinará los nombres de los 
electores cuyo derecho quede reconoci
do, y mandará hacer en el Censo elec
toral las correspondientes inscripciones 
de los que no estuvieren en él, de la ma
nera que previene el artículo siguiente.

Cuando el número de electores de un 
Municipio resultare mayor de 500, la 
misma Junta, previo informe de la mu
nicipal, acordará, antes del dia 8 de Ju
nio, la distribución de aquéllos, según 
los respectivos domicilios, en cuantas 
Secciones corresponda por virtud de lo 
dispuesto en el art. 23, asignando á ca
da una un número próximamente igual 
dentro de las condiciones de cada loca
lidad.

Del Censo se copiarán por orden alfa
bético los nombres de los electores de 
cada Municipio, separándolos por Sec
ciones, con exclusión de aquellos cuya 
incapacidad, suspensión ó baja consten, 
y las copias constituirán las listas defi
nitivas, que habrán de imprimirse y pu
blicarse en el Boletín oficial antes del 
día 15 de Julio (1).

Un ejemplar impreso de la lista co
rrespondiente á cada Municipio, autori
zado por el Presidente y por el Secreta
rio de la Diputación, y selladas todas sus 
hojas, se remitirá en pliego certificado 
al respectivo Alcalde, el cual dará co
nocimiento de ella á la Junta municipal 
y hará fijar al público, por espacio de 
tres días inmediatos, una copia de aque

(i) Antes era Junio, y se modificó por h ley de 
de Julio de 1892, 

ejemplar, que quedará archivado. De 
Ja exactitud completa de la copia res
ponderán el Alcalde y el Secretario del 
Ayuntamiento.

Ejemplares iguales remitirá también 
en pliego certificado el Presidente de la 
Diputación al del Congreso de los Dipu- 
dos, y al de la Audiencia y á los Jueces 
de instrucción, do primera instancia y 
municipales, de las referentes á los 
Ayuntamientos de sus jurisdicciones, 
listos funcionarios conservarán dichos 

documentos en los respectivos Archivos 
para que puedan ser consultados.

En la Secretaría de la Diputación pro
vincial se facilitarán en todo tiempo á 
cualquier elector, mediante precio mó
dico, ejemplares autorizados de las lis
tas definitivas.

Art. 17. En las Secretarias de las 
diputaciones provinciales se abrirá un 
ibro titulado «Censo electoral», divi

dido en tantas partes cuantos fueren los 
Municipios de la provincia.

Cada una de estas partes tomará el 
nombre del Ayuntamiento á que corres
ponda, y se dividirá á la vez en Seccio
nes correspondientes á las electorales.

En cada una de las Secciones se ins- 
crilirán, según dispone el art. 9.°, con 
numeración correlativa y por orden al
fabético de primeros apellidos, éstos y 
los nombres de loa respectivos electo
res, con expresión además de su edad, 
domicilio y profesión, y de si sabe leer 
y escribir.

Por notas marginales, autorizadas 
por el Presidente y Secretario de la Di
putación, con refei encía á los respecti
vos docamentos, se expresarán las ex
clusiones y las suspensiones del ejerci
cio del derecho electoral, y en su caso 
la cancelación de estas anotaciones, así 
como las bajas y altas que se produz
can á virtud de lo dispuesto en el artí
culo 3.° de esta ley.

Los libros del censo se exhibirán gra
tuitamente en todo tiempo á cualquiera 
que lo solicite, así como en los Ayunta
mientos las listas de que habla el artí
culo 16/

En el libro del censo no podrán ha
cerse raspaduras ni enmiendas, y las 
de todo punto indispensables se salvarán 
por nota que autoricen el Presidente de 
la Diputación y el Secretario, dando el 
primero conocimiento á la Junta Cen
tral.

Art. 18. Corresponde á la Junta 
Central del Censo electoral:

j.° Inspeccionar y dirigir cuantos 
servicios se refieren al censo, su forma
ción, revisión y conservación.

2 .° Conservar los ejemplares impre
sos de las listas definitivas copiadas de 
los Registros provinciales.

3 .° Comunicarse por medio de su 
Presidente con todas las Autoridades y 
funcionarlos públicos.

4 .° Recibir y resolver, dentro de su 
competencia, cuantas quejas se la diri
jan.

5 .° Ejercer jurisdicción disciplinaria 
sobre todas las personas que interven
gan con carácter oficial en las opera 
clones electorales, imponiendo multas 
hasta la cantidad de 1.000 pesetas, las 
que, en su caso, exigirán por su orden 
los Jueces de primera instancia.

6 .° Dar cuenta al Congreso de los 
Diputados de cuanto considere digno de 
su conocimiento,

Art. 19. Publicado el Real decreto 
de convocatoria de una elección, los 
Alcaldes harán exponer al público las 
listas definitivas hasta el dia en que 
aquélla termine. Los Jueces municipa
les remitirán á los Alcaldes el día ante
rior á la elección listas certificadas y 
separadas, correspondientes á las Sec
ciones electorales, expedidas por los 
Secretarios de los Juzgados, con refe
rencia al Registro civil, de los electores 
incluidos que hubiesen fallecido; y los 
Jueces de instrucción y de primera ins
tancia harán igual envio, con la ante
lación necesaria, de análogas listas cer
tificadas á los Alcaldes de su jurisdic
ción, ó certificación negativa en su ca
so, de los electores de su término mu
nicipal sobre quienes hubiese recaído 
desde el día l.° de Abril último resolu

ción judicial firme que afecte á su ca
pacidad electoral.

Los Presidentes de las Diputaciones 
enviarán también con igual oportuni
dad, y también separadamente por Sec
ciones, á los Alcaldes respectivos, certi
ficaciones de las bajas y altas producidas 
en el Cense general por pase de electo
res al de colegios especiales.

Los Jueces de instrucción y de pri
mera instancia comunicarán además en 
pliego certificado, puesto en el correo 
con la anticipación precisa, al Presi
dente de la Diputación provincial, el 
contenido de las certificaciones parcia
les que, en cumplimiento de lo dispues
to en este articulo, remitieren á los Al
caldes.

Los Aldaldes pondrán á disposición 
de la Mesa electoral, en el momento de 
su constitución, las espresadas certifi* 
caciones, el original de las listas defini
tivas y cuantos documentos se refieran 
al derecho electoral, y á la vez, bajo su 
personal responsalidad, haran fijar y 
mantener durante la votación, en el lu
gar más fácilmente visible, á la entra
da del Colegio, lista por ellos autoriza
da de los electores á cuyo derecho afec
tan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los elec
tores comprendidos en estas listas; pero 
si insistieran personalmente en ejerci
tarle, se admitirá su voto, haciéndolo 
constar en el acta, y se dará noticia del 
hecho á los Tribunales para lo que co
rresponda.

Art. 20. Los plazos señalados en las 
distintas disposiciones de este título son 
improrrogables, contándose en ellos los 
días festivos, que serán hábiles.

El funcionario público que deba reci
bir algún documento ó comunicación de 
otro, si no lo recibiera tan pronto como 
pueda llegar á su poder, dispondrá bajo 
su personal responsabilidad, que inme
diatamente se recoja por comisionado es
pecial, á costa del que hubiera debido 
enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no podrán 
expedidir comisiones contra los Jueces 
de instrucción y de primera instancia; 
pero darán cuenta de las omisiones de 
éstos al Presidente de la Diputación pro
vincial del modo más rápido posible. 
En tal caso, el Presidente de la Diputa
ción provincial lo hará por si, dando 
cuenta á la Junta provincial para lo de
mas que corresponda.

En caso de no poderse obtener inme
diatamente el documento que hubiere 
debido remitirse, el comisionado reco
gerá los datos precisos por ante Notario, 
y á falta de éste, acompañado de tres 
testigos electores de la Sección respec
tiva, á costa y bajo la responsabilidad 
del que hubiere dado lugar á la diligen
cia.

Las sesiones que deban celebrar las 
Juntas del Censo electoral en día fijo no 
tendrán lugar en otro, sino cuando sea 
indispensable la continuación de la em
pezada, ó cuando haya faltado número 
suficiente de individuos para consti
tuirla.

Estas sesiones durarán diez horas ca
da día, y podrán prorrogarse cuando lo 
exija el cumplimiento de un plazo pe
rentorio, siempre que lo acuerden las 
dos terceras partes de los Vocales.

Si hubiera de continuar más de un día, 
se dará en cada uno conocimiento del 
hecho á los Presidentes de las Juntas 
provincial y central; y no se levantará 
ninguna sesión sin que se haya delibe
rado y resuelto sobre todas las reclama
ciones de que se hubiera dado cuenta, á 
cuyo fin se destinarán las tres últimas 
horas de cada sesión. Esta no podrá 
suspenderse sino por espacio de una 
hora, después de transcurridas cinco á 
lo menos.

La asistencia á las sesiones es obliga
toria para los Vocales natos y para lo* 
suplentes convocados, los cuales incu
rrirán en personal responsabilidad cuan* 
do sin justa causa no concurrieren ó no 
se excusaren oportunamente.

Todas las solicitudes, actas, certifica
ciones y diligencias referentes á la for
mación y revisión del Censo electoral, 
as¡ como las actuaciones judiciales reía
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tivas á él, serán gratuitas, y se usará 
para ellas papel común.

Las Autoridades y los funcionarios 
públicos ó eclesiásticos encargados de 
los respectivos Archivos, expedirán 
gratuitamente y en papel común cual
quiera clase de documentos que necesi
te el elector ó vecino para acreditar su 
capacidad, ó la capacidad ó incapaci
dad do otros electores. Estos documen
tos se pedirán por medio de solicitud ex
presiva del objeto á que se destinen, y 
no serán admitidos en ningún Tribunal 
ni oficina sino para acreditar el derecho 
ó incapacidad de los electores.

Los que con otro fin se valiesen de 
ellos, serán considerados como defrau
dadores de la renta del papel sellado.»

Por lo tanto y en virtud de la 
importancia que entrañan las dis
posiciones contenidas en la mis
ma, espero que por las autoridades 
y por todos los que tengan interes 
en que el Censo electoral sea una 
verdad, me prestarán su leal con
curso y cooperación á tan altos 
fines.

Palma 3 de Abril de 1901.
El Gobernador,

Salvador Naranjo Gómez

acuerda el cumplimiento de las disposicio
nes insertas eu el «Boletín Oficia’;» se 
aprueba la distribución de fondos del pre
sente mes; se acuerda pasar á la comisión 
respectiva una instancia para construc
ción de una pared en el paraje llamado 
«Moli nou». Se entera el Ayuntamiento 
de una comunicación de la Excma. D:pu- 
tación provincial en que se dan explica
ciones acerca del aumento que ha sufrido 
el contingente para gastes provinciales de 
1901 Se acuerda el pago de una cuenta 
de efectos y materiales para pintar persia
nas y numerar las nuevas casas del térmi
no, cuyo importe asciende á 25 ptas. 45 
cénts. So entera la Corporación de que han 
dado principio las clases de la escuela noc
turna de la presente temporada.

Sesión ordinaria del día 13 en 2.a con-

Sección Í8 la Gacela,
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaria
Habiendo sido declarada desierta la 

oposición verificada últimamente para 
proveer una plaza de Intérprete de ter
cera clase, vacante en la Interpretación 
de Lenguas de este Ministerio, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, se 
anuncia una nueva convocatoria, para 
que los que deseen tomar parte en dicho 
acto puedan presentar sus solitudes 
en la portería de este Ministerio hasta 
el día 10 inclusive del próximo mes de 
Mayo. .

Los aspirantes á la citada plaza 
acompañarán á sus instancias los docu
mentos que acrediten ser españoles y 
mayores de edad, con certificado de bue
na conducta además expedido por la 
Dirección general de Establecimientos 
penales, y que han sido aprobados en las 
asignaturas que contituyen la segunda 
enseñanza oficial, bien en España, b;en 
en el extranjero; debiendo probar en el 
examen á que se les someterá que tie
nen perfecto conocimiento del Latín y 
suficiente del Griego, y que poseen el 
Francés y el Inglés. ,

Se considerará como mérito muy es
pecial el conocimiento de la Paleografía 
aplicada á la lectura y transcripción de 
manuscritos latinos y lemosinos anti
guos. .

Los ejercicios, que serán por escrito 
y consistirán en traducciones del Latín 
y Francés al Castellano, y de éste al 
Latín y Francés, y del Griego é Inglés 
al Castellano, darán principio diez días 
después de terminado el plazo de admi
sión de solicitudes, ó sea el 20 del mis
mo mes de Mayo.

Los solicitantes se presentarán con 
dos ó tres días de anticipación en la ofi
cina de la Interpretación de Lenguas.

Madrid 30 de Marzo de 1901.=E1 Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

(Gacea l.° de Abril.')

vocatoria.—Se aprueba el acta de la ante- I 
rior. Se acuerda cumplir las circulares que | 
contiene el Bo l e t ín  Of ic ia l . Se aprueba | 
el extracto de acuerdos correspondientes á | 
los meses de Agosto, Septiembre y Octubre I 
últimos; se aprueba también el expediente I 
de expropiación de una parcela en la con- I 
tinuación de la calle de Marjales. Se dá I 
cuenta de la atorización que concede la I 
Administración de Hacienda para cubrir I 
por medio de reparto el cupo de consumos I 
para 1901. Se acuerda el pago del petróleo I 
suministrado para alumbrado de la casa I 
Consistorial, el de las fiestas de S. Jaime I 
y el público y la subasta para el que sea I 
indispensable en 1901. También se acuer- I 
da la reforma de los pliegos de condiciones I 
para subasta de arbitrios municipales; el I 
pago del valor de una soga para el Mata- | 
dero: que pase á la Comisión correspon- I 
diente la cuenta de medicamentos sumi- I 
nistrados á pobres por D. Jaime Andreu I 
durante los meses de Abril, Mayo, Junio, I 
Julio, Agosto, Septiembre y Octubre de I 
este año; exponer al público los proyectos I 
de alineaciones y rasantes de las calles de I 
la Luna, Asalto y Mayor y aprobar la cuen- I 
ta presentada por los señoree que compo- I 
nen la comisión de festejos de San Jaime. I

Día 18 de id.—No hubo sesión por falta 
de número.

Ordinaria del día 20 en 2.a convocato- 
ria.—Se aprueba el acta de la anterior. Se 
acuerda el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en el Bo l e t ín Of ic ia l . 
Se acuerda el pago de una cuenta de efec
tos timbrados y artículos de escritorio que 
importa 132 ptas. 75 céntimos y el de una I 
comisión á Palma para ingresar una can
tidad por contingente provincial que as
ciende á 12*50 ptas. del capitulo de Im
previstos. Se acuerda reparar el camino 
llamado de Son Vivot por medio de la 
prestación personal, socorrer á un vecino 
con diez pesetas mensuales del capitulo de 
beneficencia para lactancia de una niña y 
hacer efectivo el importe de jornales in
vertidos en obras municipales según cuen
tas presentadas.

Ordinaria del día 25 de id.—Se aprueba 
el acta de la anterior. Se entera el Ayun
tamiento de los cupos fijados á esta loca- 
dad por consumos de 1901. Se aprueba el 
dictamen de la Comisión de beneficencia 
acerca las cuentas de medicamentos de 
D. Jaime Andreu. Se acuerda que otra 
cuenta presentada por el herrero Antonio 
Mir pase á informe de la respectiva comi
sión; exponer al público por quince dias 
el padrón de prestación personal para 1901; 
aprobar los pliegos de condiciones para 
subasta de arbitrios de dicho ejercicio; re
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Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación durante los meses de No
viembre y Diciembre de 1900.
Sesión ordinaria del día 4 de ^oyiem- 

bre.—Se aprueba el acta de la anterior; ce 

instancia para edificar una pared en la fin
ca «Sas Vanquellas»; destituir al Apode
rado de este Ayuntamiento; adquirir una 
carretada cal para reparar los edificios mu
nicipales; aprobar la distribución de fon-
dos para el presente mes; pagar una cuen- I 
ta de blanqueo del cementerio y repara- I 
ción del tejado y enladrillado del mismo 
y del tejado del Matadero.

Ordinaria del día 9 de id.—Se aprueba 
el acta de la anterior. Se entera el Ay un- I 
tamiento de las disposiciones que contiene I 
el Bo l e t ín  Of ic ia l . Se acuerda gestionar I 
cerca de la Administración de Hacienda la I 
autorización para imponer el 5 p g para I 
partidas fallidas y el 3 p § de premio de I 
cobranza sobre el recargo municipal del 
cupo de consumos de 1901, apremiar á los I 
deudores del cuarto trimestre de consumos I 
de 1900 y colocar en la Plaza llamada an- I 
tiguamente del Valmar cuatro lápidas con I 
la inscripción <Plaza Mayor.»

Ordinaria del día 16 de id,—Se aprueba | 
el acta de la anterior. Se acuerda cumplir I 
la circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I 
núm. 5392 que trata de la adoptación de ] 
medidas contra la enfermedad «glosopeda» I 

¡ del ganado lanar; confeccionar las listas de I 
i electores para compromisarios de Senado- I 

res; aprobar los remates de arbitrios mu- I 
nicipales para 1901; adquirir un fregadero I 
para la casa que habita el oficial sache; I 

| convocar la Junta municipal del Censo de [ 
población á fin de acordar la manera prác- I 
tica de llevar á cabo los trabajos del mis
mo; expropiar el terreno necesario para 
regularizar las calles del Rosario y de la 

I Luna en la esquina en que forman ángu
lo, previo dictamen de la comisión de 

I obras del interior de la población.
Ordinaria del día 23 de id.—Ss aprueba 

I el acta de la anterior. Se acuerda publicar 
I el contenido de la circular inserta en el I 
I Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 5294 referente á | 
I certificados facultativos; nombrar apode- 
| rado de este Ayuntamiento á D. Domingo 
I Riutort y Ferrer prevenir al rematante del 
I arbitrio de la Plaza afiance el remate en 
I debida forma; aprobar la cesión de los re
I mates del Matadero y Corral común, he- 
I cha por los arrendatarios; adquirir á pre- 
| ció corriente el petróleo para alumbrado 
I público por haber resultado desierta la eu- 
I basta para suministro del mismo; pagar 
I una cuenta de ingresos que importa 104‘02 
I ptas; adquitir con cargo al capítulo de Im- 
I previstos una Romana de astil oscilante y 
I del capítulo de Policia urbana ocho faroles 
I para el alumbrado público.
I Ordinaria del día 30 de id.—Se aprueba 
I el acta de la anterior. Se acuerda cumplir 
I lo dispuesto en las circulares publicadas en 
I el Bo l e t ín  Of ic ia l  que tratan de la se- 
I sión de sobrantes de la vía pública y co- 
| bro de alcances de Ultramar; aprobar la 
I cesión del remate del arbitrio de La Plaza; 
I exponer al público las listas de electores 
I para compromisarios de Senadores; adqui- 
I rir carbón para la casa consistorial y soco
I rrer del fondo de imprevistos al capitán 
I francés Nicolás Glaudel.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del día 29 de Noviembre. 

—Se acuerda aprobar el presupuesto ex
traordinaria de 1900 para atender á los 
gastos del censo de población y dar prin
cipio á los trabajos de reparto del consu
mos para 1901.

Aprobado el extracto que precede en 
sesión de hoy.

La Puebla 24 Marzo de 1901.—Gaspar 
Pereiló, Secretario.—V.o B.°—El Alcalde, 
Jaime Comas.

correr los tejados del cementerio, matade
ro, escuelas de niños, casa consistorial y 
muladar, reparándolos convenientemente; 
emplear un crecido número de jornales en 
triturar piedra para reparar calles y cami
nos; pagar varias cuentas de impresos, 
contraste de pesas y medidas y otras de 
poca importancia y por último autorizar á 
D. Bartolomé Pericás para recoger de la 
Oficina de trabajos estadísticos los impre
sos para el próximo censo de población.

Ordinaria del día 2 de Diciembre.—Se 
aprueba el acta de la anterior. Se acuerda 
el cumplimiento de las circulares que con- _
tiene el Bo l e t ín Of ic ia l ; satisfacer el I ve días improrrogables comparezcan per- 
importe de un tomo de Registro de Nací- I señándose en forma, en los autos juicio 
mientos para el Juzgado municipal, del I declarativo de mayor cuantía promovidos 
capitulo de imprevistos; adquirir dos ca- I por D.a Carmen Santander y Palau, sobre 
rretadas de estiércol para abono de las I declarar estinguida por prescripción la 
plantas y arbustos del cementerio; pasar á I obligación constituida por Antonio Mar
ía comisión de construcciones rurales una • toielly Jofre en garantía del arrendamieu~

Núm. 739

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por la presente cédula se emplaza á 

D. Ramón Santander, cuyo segundo ape
llido no consta y de ignorado domicilio, ó 
á sus herederos, ó causa-habientes si aquel 
hubiese fallecido, para que dentro de nue-

to del predio San Esteve que le hizo el 
demandauo D. Ramón Santander, por la 
renta anual de mil libras equivalentes á 
tres mil trecientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos y por término de 
tres años, que grava la casa propia de la 
autora situada de la villa de Andianx, 
cabe de Ceidá, n.o 5, que anua por la de
recha enlrandu con olía ae Naaai Paibcer, 
por la izquierda con la de Juan Perpiñá 
y por la espalda con otra de herederos de 
D. Antonio Martorell: por tenerlo asi man
dado el Sr. Juez de primera instancia de 
esta ciudad en providencia de ayer recaída 
en los autos á que me he referido; previ
niendo á loe demandados que si no com
parecen Ies paraiá el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. Palma veinte y 
ocho de Marzo de mil novecientos uno. 
— Sebastian Gaxá, Escribano.

Núm. 740
COMANDANCIA

d la Guardia Civil de Baleares
A las once del día diez de Abril próxi

mo venidero, tendrá lugar en la csea cuar
tel del Cuerpo, de esta Capital, sita en las 
afueras de la Ciudad frente á la puerta de 
Jesús entrando en la carretera de Esporlee, 
la venta en pública subasta de un caballo 
que ha resultado inútil para el servicio del 
Instituto.

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de las personas ¿ quienes, pueda 
interesar su adquisición.

Palma 31 Marzo 1901.—El Teniente Co
ronel Subinspector.—Jesús López Mijares.
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Núm. 741

D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agen
te Ejecutivo de la 1.a Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia que con fecha 30 de Abril de 1901 
he dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la Contribución Urbana se 
sacan á primera subasta los bienes que 
á continuación se detallan con la valora
ción que se les ha señalado, cuya subasta 
tendrá lugar el día 16 de Abril de 1901, á 
las once de su mañana en el local de esta 
Agencia calle de Puigdorfila núm. 9 sien
do postura admisible la que cubra los dos 
tercios de dicha tasación y estando obliga
do el rematante á ingresar en el acto el 
importe del principal, recargos y costas. 
Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu
tiva sin que puedan exigirse otros, y b í 
faltase alguno ó el deudor no los presen
tase se suplirán en la forma prescrita por 
la Regla 5.a del artículo 42 del reglamen
to para la ejecución de la Ley hipoteca
ria por cuenta del remaníante al cual dea- 
pués se le descontarán del precio los gal- 

¡ tos que hayan anticipado.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de los deudores y de los que gusten inte- 
I tesarse en cumplimiento de la regla 4.a del 
| artículo 57 de la Instrucción de 12 de Ma

yo de 18b8.
Palma 30 de Marzo de 1901.—El Re* 

gente, Guillermo Gelebert.
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Contribuyentes, bienes embargados y car 
y as preferentes conocidas

Pesetis,

D Ramón Llabrés Capdebou.— 
Por una finca sita en esta Ciudad 
calle de las Monjas núm. 4.

Linda por la derecha con casa 
taberna de Juan Jaume Rorger, 
con habitaciones de la casa bouga 
de las misma procedencia de To
mas Forteza y casa de Benito Cor
tés, izquierda de Ramón, Felipe, 
Martí y de Agustín Lladó, espalda, 
casa y patio de Juan Jaume Rot- 
ger. • 81

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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